
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Bernardo del Viento, Córdoba, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

PROCESO:               VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:       JESUS MARÍA LÓPEZ PENA 

DEMANDADO:       PERSONAS INDETERMINADAS  

RADICADO             Nº: 236754089001-2021-00134-00 

 

Por auto de fecha primero (1º) de julio de 2021, se dispuso la admisión de la 

demanda de la referencia ordenando la notificación del auto admisorio de la 

misma y demás actuaciones, citaciones, vinculaciones e inscripciones conforme lo 

regla el artículo 375 del CGP, pero se omitió la orden oficiosa de inscripción de la 

demanda respecto de los bienes inmuebles afectos a la causa como lo ordena el 

artículo 592 del CGP, razón por la cual, atendiendo el pedimento del apoderado 

del actor, deberá hacerse dicho acto, el cual cumple fines de publicidad y puede 

hacerse, además por cuanto no ha sido notificado el auto admisorio de la 

demanda. 

Por las razones expresadas, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

Ordenar la inscripción de la demanda al folio de matrícula inmobiliaria 146-3615 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Lorica. 

Secretarialmente háganse los oficios y las diligencias pertinentes para materializar 

la orden anterior. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUAN CARLOS COREDOR VÁSQUEZ 

JUEZ 
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